
 

P/Claudia 
 

INFORME SECRETARIAL. – Popayán, Cauca, Enero 16 de 2023.- En la 
fecha le informo a la señora Juez, que el presente asunto nos correspondió 

por reparto. Va para estudiar su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase 
proveer. 
 

La Secretaria, 
 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON. 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIA 
POPAYÁN – CAUCA  

 

                                AUTO No. 031 
 

Radicación: 19001-31-10-002-2023-00008-00 
Asunto:  Disolución o terminación de UMH y SP 
Demandante: Wilfer Herney Palechor Omen CC. No. 1.061725566 

Demandada: María Nelba Palechor Castro C.c. No. 1.064.676.515 
 
 

Enero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 

El señor WILFER HERNEY PALECHOR OMEN, a través de apoderado 
judicial, presenta demanda de DISOLUCION O TERMINACION DE UNION 
MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL en 

contra de la señora MARIA NELBA PALECHOR CASTRO.  
 

Ahora bien, comoquiera que dicho libelo reúne los requisitos de forma y 
fondo preceptuados por los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso 
y se tuvieron en cuenta las previsiones que para el efecto estatuye la ley 

2213 de 2022, se dispondrá su admisión, por ser este despacho competente 
para asumir su conocimiento. 
 

Por último, también se ordenará notificar del adelantamiento del presente 
asunto, al Defensor de Familia y al Delegado del Ministerio Público, teniendo 

en cuenta lo señalado en los artículos 82 y 95 de la Ley 1098 de 2006, para 
que, si lo consideran pertinente, intervengan dentro del proceso en atención 
a que existen menores de edad. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA, 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de DISOLUCION O TERMINACION DE 
UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL instaurada a 

través de apoderado judicial por el señor WILFER HERNEY PALECHOR 
OMEN en contra de la señora MARIA NELBA PALECHOR CASTRO. 

 
SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal consagrado 
en el artículo 368 y siguientes en el Código General del Proceso. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la demandada MARIA 

NELBA PALECHOR CASTRO y CORRERLE TRASLADO de la demanda y 
sus documentos anexos por el término de veinte (20) días para que la 
conteste, mediante apoderado judicial. 



 

P/Claudia 
 

 
CUARTO: ADVERTIR a la parte actora que para la notificación deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, a efectos de lograr la 
notificación de la presente providencia a la demandada, en concordancia 
con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

los aspectos no modificados por la primera normativa. 
 

QUINTO: DISPONER que todos los oficios que se libren dentro del presente 
asunto, sean remitidos a los respectivos correos electrónicos de las partes, 

según el interés que le asista a cada una en su tramitación, para ser llevados 
o enviados a su lugar de destino, debiendo acreditarse su remisión en el 

expediente para los efectos procesales pertinentes. Lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del C.G.P. 1 
 

SEXTO: NOTIFÍCAR del adelantamiento de este asunto, al Defensor de 

Familia y al Procurador de Infancia, Adolescencia y Familia de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 95 de la Ley 1098 de 
2006, para que, si lo consideran pertinente, intervengan dentro del proceso. 

 
SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al abogado OSCAR RAMIRO 

BENAVIDES VILLOTA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6.768.249 y T.P. No. 292.976 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que actúe en el presente proceso como apoderado judicial del demandante, 

en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA  
Juez 
  

La presente providencia se 
notifica por estado No. 005 del 
día 17/01/2023.  
 

Ma. Del SOCORRO IDROBO M.  
Secretaria 

 

 
 
 

                                                           
1 “ARTÍCULO 125. REMISIÓN DE EXPEDIENTES, OFICIOS Y DESPACHOS. La remisión de expedientes, oficios 

y despachos se hará por cualquier medio que ofrezca suficiente seguridad. El juez podrá imponer a las partes o al 
interesado, cargas relacionadas con la remisión de expedientes, oficios y despachos.”. 
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